
 

 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2024 00075 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP SE INADMITE 

LA DEMANDA DE EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada por el señor LUIS EDILSON BUSTAMANTE ORTIZ (C.C. 

15.509.241) en contra de la señora MICHELLE DAYANA BUSTAMANTE 

PEREIRA, para que en el TÉRMINO LEGAL DE CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación de esta providencia, la parte 

accionante subsane los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO.  ADJUNTAR la sentencia completa que se aduce como 

título base de recaudo, que supuestamente contiene la obligación 

alimentaria a la que está obligado el señor LUIS EDILSON BUSTAMANTE 

ORTIZ; pues en el documento anexo a la demanda en tal calidad no se ve 

el encabezado de este juzgado, ni la parte resolutiva del fallo. 

 

SEGUNDO. ACREDITAR que se agotó la conciliación prejudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad, como lo requiere el artículo 35 

de la Ley 640 de 2001. 

 

TERCERO.  INFORMAR el número de identificación de la 

demandada señora MICHELLE DAYANA BUSTAMANTE PEREIRA, de 

conformidad con el artículo 85 del CGP. 

 

CUARTO.  APORTAR el registro civil de nacimiento de la 

demandada señora MICHELLE DAYANA BUSTAMANTE PEREIRA, para 

corroborar la legitimidad en la causa de las partes. 

 

QUINTO.  ALLEGAR un poder conferido a abogado para actuar en 

el proceso, de conformidad con los artículos 73 y siguientes del CGP. 

 



La demanda subsanada e integrada en un solo cuerpo con las correcciones 

exigidas deberá presentarse como mensaje de datos, en formato PDF, de 

conformidad con el segundo inciso del artículo 89 del CGP; y adjuntando 

constancia de remisión simultánea de la misma y sus anexos al extremo 

pasivo, como lo requiere el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

Para el cumplimiento de lo requerido se concede el término legal 

de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de esta 

providencia, so pena de que proceda el rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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